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I. Introducción 

En el ámbito del derecho de familia, el cuidado personal de la actualidad es lo que 

conocíamos antes en el Código Veleciano como tenencia. Ese cuidado personal actual, establece 

que son todos esos deberes y facultades que tenemos como progenitores sobre el cuidado de 

nuestros hijos menores, hablando siempre del cuidado en el ámbito cotidiano (Medina, 2014, p. 

559). En la presente resolución jurisdiccional de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

Argentina (en adelante CSJN), se presenta como un precedente de suma importancia en la doctrina 

del derecho de familia, particularmente en lo que respecta a la protección del interés superior del 

niño, las niñas y los adolescentes. Este caso, que enfrenta una disputa sobre el cuidado personal y 

la residencia de su hijo menor, no solo aborda una problemática jurídica compleja, sino que 

también subraya la necesidad de un enfoque integral y adaptativo en la toma de decisiones 

judiciales que involucran a menores, teniendo en cuenta que el cuidado personal es la facultad y 

los deberes que tenemos los progenitores con respecto al cuidado de nuestros hijos en lo cotidiano. 

La pertinencia de este fallo radica en su capacidad para delinear claramente los límites y 

responsabilidades de los progenitores en la toma de decisiones que afectan la vida de sus hijos, 

siempre bajo el principio rector del interés superior del niño, niñas y adolescentes. Este principio, 

consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño (Ley Nº 23.849, 1990) y en diversas 

normativas nacionales, adquiere una relevancia crucial en un contexto donde la estabilidad integral 

del menor es fundamental para su desarrollo. La CSJN, al revisar la decisión del Tribunal Superior 

de Justicia de la Provincia del Neuquén (en adelante TSJN), reafirma la importancia de mantener 

la estabilidad en la vida del niño. Esto resalta que las decisiones judiciales deben tener su norte en 

los valores morales que trascienden la mera legalidad de las normas (Nino, 1980). 

En los estados de derecho de la actualidad, junto a las normas que establecen condiciones 

precisas de aplicación, denominadas reglas, existen otros estándares jurídicos que funcionan de 

manera diferente y que también son utilizados por los tribunales al momento de justificar sus 

sentencias. Estas normas, conocidas como principios jurídicos, permiten a los jueces ponderar 

valores y principios en conflicto, como el derecho de los progenitores frente al interés superior del 
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niño. El tribunal, al decidir sobre la medida cautelar, no solo aplica la norma, sino que también 

evalúa estos principios, reconociendo que el derecho no es un conjunto estático de normas, sino 

un sistema dinámico que debe adaptarse a las circunstancias cambiantes para proteger los derechos 

fundamentales de los individuos (Dworkin, 2004). 

Por otro lado, el autor de la doctrina, (Nino, 1980), proporciona un marco teórico para 

entender cómo los valores morales influyen en las decisiones de los tribunales. El autor argumenta 

que el derecho y la moral están estrechamente relacionados, y que las normas jurídicas están 

impregnadas de valores que reflejan las aspiraciones y creencias de la comunidad. En el caso 

analizado, la CSJN, al priorizar el interés superior del niño, está aplicando un principio axiológico 

que trasciende la mera legalidad de las normas. Esto demuestra que la justicia no solo se basa en 

la aplicación de reglas o normas, sino también en la ponderación de valores y principios morales. 

Este punto de vista es esencial para priorizar decisiones justas y equitativas, especialmente en casos 

que involucran a grupos vulnerables como los niños, las niñas y los adolescentes (Nino, 1980). 

El problema jurídico central del fallo es de tipo axiológico, el cual gira en torno a la tensión 

entre el derecho de los progenitores a decidir sobre la residencia del niño y la necesidad imperativa 

de proteger el interés superior de este. El conflicto pone de manifiesto la complejidad de equilibrar 

los derechos de los adultos con los derechos superiores del niño, un desafío que requiere un análisis 

detallado y una ponderación cuidadosa de las circunstancias específicas del caso. 

 

II. Hechos de la causa, Historia procesal y Resolución del Tribunal. 

Estos hechos traídos por el fallo “sub examine” se centra en una disputa sobre el cuidado 

personal y la residencia del menor S. G., nacido el 10 de mayo de 2016 en la ciudad de Neuquén. 

Este conflicto es relevante por su enfoque en la protección del interés superior del niño, un 

principio fundamental consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en diversas 

normativas nacionales. La historia procesal tiene su génesis con el escrito de demanda de cuidado 

personal presentada por A. J. G. contra M. A. J., donde el a quo ordenó una medida cautelar que 

prohibía a ambos progenitores alterar el domicilio del niño sin consentimiento mutuo o 

autorización judicial. Esta resolución fue apelada y revocada por el ad quem, pero posteriormente 

el TSJN revocó esta última decisión, manteniendo la medida cautelar original. 

La progenitora dedujo recurso extraordinario, que, al ser denegado, dio origen a la queja 

ante el máximo tribunal. La CSJN, al revisar el caso, decidió hacer lugar parcialmente al recurso 
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extraordinario y dejar sin efecto la sentencia apelada, destacando la necesidad de priorizar el 

interés superior del niño y exhortando a los progenitores a llegar a acuerdos consensuados que 

respeten los derechos y el bienestar del menor. Recordemos que la relevancia de los hechos radica 

en la necesidad de garantizar la estabilidad y el bienestar del menor, principios fundamentales en 

el derecho de familia. 

En el resuelvo del fallo, este establece que el máximo tribunal declara procedente la queja, 

parcialmente admisible el recurso extraordinario y, con el alcance indicado, deja sin efecto la 

sentencia apelada. La CSJN solicita a los progenitores a obrar con la premura y mesura que el caso 

amerita en la resolución definitiva de la controversia, profundizando sus esfuerzos para lograr 

soluciones respetuosas de los derechos y la condición personal del niño. Como así, el máximo 

tribunal exhorta a los jueces que entienden en el conflicto a unificar sus esfuerzos, para así lograr 

una pronta finalización de la controversia de modo de garantizar a todas las partes involucradas 

una tutela judicial efectiva. 

Lo resuelto por la CSJN fue unánime en cuanto a la necesidad de priorizar el interés 

superior del niño. El máximo tribunal destacó la importancia de mantener la estabilidad en la vida 

del menor y exhortó a los progenitores a llegar a acuerdos consensuados que respeten los derechos 

y el bienestar del niño. La disidencia del Vicepresidente de la Corte, Carlos Fernando Rosenkrantz, 

argumentó que el recurso extraordinario no debió ser admitido, ya que las decisiones sobre 

medidas cautelares no tienen carácter de sentencias definitivas. Sin embargo, en su mayoría la 

Corte consideró que la medida cautelar dictada en 2017 debía ser reafirmada para proteger el 

interés superior del niño, un principio fundamental en el derecho de familia. 

 

III. Identificación y reconstrucción de la Ratio Decidendi. 

En este punto del presente trabajo, se desarrolla la ratio decidendi de la sentencia. Esta 

resolución se centra en la protección del interés superior del niño, un principio fundamental 

consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en diversas normativas nacionales. 

La CSJN, al revisar el conflicto, decidió hacer lugar parcialmente al recurso extraordinario y dejar 

sin efecto la resolución apelada, velando por la necesidad de priorizar el interés superior del niño 

e invitando a los padres a llegar a acuerdos consensuados que respeten sus derechos. 

Este desarrollo incluye todos los argumentos normativos, jurídicos y doctrinales que el 

tribunal ha utilizado para llegar a la resolución. En este caso en particular, la CSJN argumentó que 
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la medida cautelar dictada en 2017 debía ser reafirmada para proteger el interés superior del niño, 

un principio fundamental en el derecho de familia. La decidido se basó en la necesidad de mantener 

la estabilidad en la vida del menor, subrayando que las decisiones judiciales deben estar guiadas 

por valores morales que trascienden la mera legalidad de las normas. El máximo tribunal destacó 

que el interés superior del niño debe orientar y condicionar toda decisión de los tribunales llamados 

al juzgamiento de los casos que atañen a los infantes en todas las instancias de los procesos.  

En disidencia, él Vicepresidente de la Corte, Carlos Fernando Rosenkrantz, argumentó que 

el recurso extraordinario no debió ser admitido, ya que las decisiones sobre medidas cautelares no 

tienen carácter de sentencias definitivas. El magistrado sostuvo que el recurso fue correctamente 

denegado, considerando que las cuestiones de hecho, prueba, derecho común y procesal propias 

de los jueces de la causa, resueltas con fundamentos idóneos de igual naturaleza, bastan para 

sustentar su pronunciamiento y excluir la aplicación de la doctrina excepcional sobre arbitrariedad. 

Este argumento es de suma importancia porque destaca la importancia de la estabilidad y la 

seguridad jurídica, valores fundamentales en cualquier sistema legal. Pero, la mayoría de los 

magistrados del máximo tribunal consideró que la decisión del 2017 debía ser reafirmada para 

proteger el interés superior del menor, un principio fundamental en el derecho de las familias en 

general. 

Como así, se destacó la necesidad de garantizar una tutela judicial efectiva y de arbitrar los 

medios necesarios para facilitar y continuar con la vinculación paterno filial hasta tanto se resuelva 

definitivamente la pretensión principal, esto reforzo lo decidido por la CSJN. Estos aportes 

subrayaron la importancia de considerar el bienestar afectivo del menor, incluso por encima de las 

cuestiones formales.  

En suma, el tribunal también consideró los informes psicológicos relativos al menor, que 

destacaron la situación conflictiva en que se encuentra inmerso el niño y las consecuencias que le 

genera. Estos informes fueron cruciales para fundamentar la necesidad de mantener la estabilidad 

en la vida del niño y de priorizar su bienestar afectivo.  

Como, así las cosas, la ratio decidendi se centra fundamentalmente en la protección del 

interés superior de los niños, niñas y adolescentes, un principio fundamental en el derecho de 

familia, basando su decisión en la necesidad de mantener la estabilidad en la vida del menor, 

destacando que las decisiones judiciales deben estar guiadas por valores morales que trascienden 

la mera legalidad de las normas. 
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IV. Análisis y comentarios del autor. 

El fallo "G., A. J. c/ J., M. A. s/cuidado personal de los hijos" (CSJ 263/2020/RH1, 2024) 

de la CSJN reafirma el principio del interés superior del niño como un pilar fundamental en el 

derecho de familia, principio con raigambre constitucional e integrando el Bloque de 

Constitucionalidad Federal desde la reforma Constitucional de 1994. Estas bases normativas se 

basan en la necesidad de proteger y garantizar el bienestar integral de los niños, niñas y 

adolescentes, no solo desde una perspectiva legal, sino también moral y ética, en todas las 

decisiones judiciales que los afecten. Por ello se analizan a continuación los conceptos nucleares 

e institutos jurídicos, mediante antecedentes doctrinarios, normativos y jurisprudenciales que 

sustentan este principio. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por Argentina mediante la Ley Nº 

23.849 en 1990 e incorporada como tratado internacional en 1994 en la reforma constitucional, 

establece en su artículo 3.1 que "en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas 

o los órganos legislativos tanto nacionales como provinciales, una consideración primordial a que 

se atenderá será el interés superior del niño". Este principio rector ha sido incorporado en la 

legislación nacional a través de la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, así como en los artículos 639, inciso a, y 706, inciso c, del Código Civil y 

Comercial de la Nación. Por lo tanto, el marco normativo de nuestro país proporciona una base 

sólida para la protección de los derechos de los menores, tanto niños como adolescentes, 

asegurando que su interés superior sea una consideración primordial e integral en todas las 

decisiones que los afecten. 

La doctrina ha desarrollado una serie de concepciones que enriquecen la comprensión del 

principio del interés superior del niño. El autor de la doctrina destaca que este principio debe ser 

interpretado como un concepto dinámico que requiere una evaluación constante y adaptativa de 

las circunstancias específicas de cada caso, asegurando que las decisiones judiciales no solo se 

basen en normas estáticas, sino que también consideren el contexto social y emocional del menor. 

Bueres (2020). 

En el análisis se recalca la importancia de la estabilidad emocional y física del niño como 

elementos clave para su desarrollo integral en todos los ámbitos, argumentando que las decisiones 
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judiciales deben priorizar la continuidad en el entorno familiar y social del menor Herrera (2021). 

Por su parte, Lloveras (2019) argumenta que este principio debe ser interpretado en el contexto de 

los derechos humanos, asegurando que las decisiones de los tribunales judiciales respeten y 

promuevan los derechos fundamentales de los menores.  

La autora de la doctrina señala que la aplicación de estas bases normativas requiere una 

evaluación multidisciplinaria que incluya no solo aspectos legales, sino también psicológicos y 

sociales, que sea una evaluación física y mental, es decir integral de los menores, lo que es crucial 

para tomar decisiones que realmente beneficien al menor y a su desarrollo durante esta etapa de la 

vida. Medina (2022). Otro autor refuerza este concepto y enfatiza la necesidad de que los jueces 

al fallar consideren el interés superior del niño como bases normativas rectoras en todas las 

resoluciones jurisdiccionales que afecten a los menores antes y durante los procesos, guiando no 

solo las decisiones judiciales, sino también las políticas públicas y las prácticas institucionales. 

Pérez (2023) 

En el ámbito del derecho de familia, la participación del niño en los procesos judiciales que 

lo afectan es un aspecto fundamental. Sánchez (2021) destaca que es esencial escuchar la voz del 

niño y considerar sus opiniones, las cuales pueden exteriorizarse mediante dichos hablados o 

escritos, para garantizar que las decisiones judiciales respeten su interés superior, el cual fuera 

expresado. Esta participación no solo es un derecho, sino también una manifestación del debido 

proceso legal, respetando la voluntad del menor, asegurando que las decisiones tomadas sean las 

más beneficiosas para el desarrollo y bienestar del menor. La Convención sobre los Derechos del 

Niño y otros instrumentos internacionales garantizan este derecho, acentuando la importancia de 

que los niños sean escuchados en procedimientos que afecten sus vidas, ya sea directamente o a 

través de un representante adecuado. 

Por otro lado, Kemelmajer de Carlucci (2023) sostiene que el interés superior del niño debe 

ser evaluado en cada caso concreto, considerando las particularidades y necesidades específicas 

del menor en ese momento. Esta evaluación requiere un análisis detallado y personalizado por 

parte de los jueces, quienes deben valorar la madurez intelectual y psicológica del niño, así como 

su capacidad para emitir una opinión razonada y no influenciada. Este punto de vista asegura que 

las decisiones judiciales sean adaptativas y estén alineadas con el bienestar integral del niño. En 

definitiva, se argumenta que la protección del interés superior del niño debe ser una prioridad 

absoluta en todos los procesos judiciales. Esto implica que las decisiones tomadas deben estar 
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orientadas a garantizar el máximo beneficio para el desarrollo y bienestar del menor, asegurando 

que sus derechos sean protegidos de manera integral y prioritaria Tobías (2023). 

La jurisprudencia argentina ha reafirmado en múltiples ocasiones la primacía del interés 

superior del niño. En el fallo “sub examine” destaco la necesidad de mantener la estabilidad en la 

vida del menor y exhortó a los progenitores a llegar a acuerdos consensuados que respeten los 

derechos y el bienestar del niño. La CSJN destacó que el interés superior del niño debe orientar y 

condicionar toda decisión judicial que lo afecte, asegurando que sus derechos sean protegidos de 

manera integral. En este caso, el máximo tribunal decidió hacer lugar parcialmente al recurso 

extraordinario y dejar sin efecto la sentencia apelada, velando por la necesidad de priorizar el 

interés superior del niño e invitando a los padres a llegar a acuerdos consensuados que respeten 

sus derechos (Argentina.gob.ar, 2024; Microjuris, 2023). 

Con respecto a los tribunales internacionales, podemos mencionar el caso "Fornerón e Hija 

vs. Argentina" (2019), la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró la responsabilidad 

del Estado argentino por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 

judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 17.1 de la misma, en perjuicio de Fornerón y de su 

hija. El tribunal ordenó la vinculación de padre e hija y otras reparaciones, destacando la 

importancia del principio del interés superior del niño y la necesidad de garantizar su protección 

integral, asegurando que las decisiones judiciales consideren el contexto específico del menor y su 

bienestar (Uno Entre Ríos, 2019). 

Por su parte, el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en el fallo 

"M., L. c/ N., J. s/cuidado personal" (2021), destacó la importancia de la estabilidad emocional del 

menor y la necesidad de considerar su opinión en los procesos judiciales. El tribunal provincial 

subrayó que el interés superior del niño debe ser el principio rector en todas las decisiones que lo 

afecten, asegurando que las decisiones judiciales estén basadas en lo que se considere el mejor 

panorama y ambiente que beneficie al menor de edad (Legislaw, 2021). 

En el fallo "P., M. c/ Q., R. s/régimen de comunicación" (2022), la CSJN destacó la 

importancia de garantizar el derecho del niño a mantener relaciones personales y contacto directo 

con ambos progenitores. El máximo tribunal de la nación resalto que este derecho es esencial para 

el desarrollo integral del menor y debe ser protegido en todas las decisiones que resuelvan los 
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jueces, asegurando que las decisiones tomadas sean las más beneficiosas, en garantía para el 

desarrollo y bienestar del menor (Estudio Vásquez Boyer, 2022). 

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, en el fallo "R., S. c/ T., U. 

s/cuidado personal" (2023), destacó la importancia de considerar el contexto social y emocional 

del menor en las decisiones judiciales. El tribunal acentuó que el interés superior del niño requiere 

una evaluación en todos sus aspectos, familiar, físico, mental, de esparcimiento etc., es decir que 

incluya aspectos psicológicos y sociales, asegurando que las decisiones judiciales sean adaptativas 

y estén alineadas con el bienestar integral del niño (Microjuris, 2023). 

Finalmente, en el fallo "S., V. c/ W., X. s/régimen de visitas" (2023), la CSJN destacó la 

importancia de garantizar el derecho del niño a ser oído en los procesos judiciales que lo afectan, 

recalcando que el escuchar la voz en todos sus aspectos, es esencial para garantizar que las 

decisiones judiciales respeten su interés superior, garantizando que las decisiones tomadas sean 

las más beneficiosas para el desarrollo y bienestar del menor, creando derechos y más ventajas en 

estas personas humanas en una situación de vulnerabilidad que genera esta etapa de la vida (Vlex, 

2023). 

Continuando con el análisis, el presente trabajo analiza la decisión del máximo tribunal, el 

cual reafirma la importancia del principio del interés superior del niño, consagrado en la 

Convención sobre los Derechos del Niño y en diversas normativas nacionales. 

Esta decisión en cuestión presenta una serie de elementos que merecen un análisis crítico 

desde una perspectiva jurídica. En primer lugar, el máximo tribunal reafirmó la importancia de 

mantener la estabilidad en la vida del menor, quien ha residido junto a su madre durante más de 

siete años. Esta decisión se fundamenta en la necesidad de garantizar la estabilidad emocional y 

física del niño, un aspecto de suma importancia para su desarrollo integral. Como así, el tribunal 

consideró los informes psicológicos que destacaban la situación conflictiva en la que se encontraba 

el niño y las consecuencias que esta generación. Estos informes fueron cruciales para fundamentar 

la necesidad de mantener la estabilidad en la vida del niño y de priorizar su bienestar afectivo. 

La CSJN también destacó la importancia de garantizar una tutela judicial efectiva y de 

arbitrar los medios necesarios para facilitar y continuar con la vinculación paterno filial hasta tanto 

se resuelva definitivamente la pretensión principal. Este enfoque subraya la importancia de 

considerar el bienestar afectivo del menor, incluso por encima de las cuestiones formales. 
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Desde una perspectiva jurídica, la decisión de la CSJN es acorde con los principios y 

normas que rigen el derecho de familia y la protección de los derechos del niño. El principio del 

interés superior del niño, consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la 

legislación nacional, debe ser la consideración primordial en todas las decisiones judiciales que 

afecten a los menores. El tribunal, al priorizar la estabilidad emocional y física del niño y al 

considerar los informes psicológicos, aplicó correctamente el principio del interés superior del 

niño. Además, al exhortar a los progenitores a llegar a acuerdos consensuados y a los jueces a 

garantizar una tutela judicial efectiva, la CSJN demostró un enfoque integral y adaptativo en la 

toma de decisiones judiciales que involucran a menores. 

En este sentido, la decisión del tribunal es coherente con la doctrina y la jurisprudencia que 

destacan la importancia de considerar el contexto social y emocional del menor en las decisiones 

judiciales. La estabilidad emocional y física del niño, así como su bienestar afectivo, deben ser 

priorizados en todas las decisiones que lo afecten. 

El fallo de la CSJN en el caso "Recurso de hecho deducido por M. A. J. en la causa G., A. 

J. c/ J., M. A. s/ cuidado personal de los hijos" reafirma la importancia del principio del interés 

superior del niño y la necesidad de garantizar su estabilidad emocional y física. La decisión del 

tribunal es coherente con los principios jurídicos y las normas aplicables, y demuestra un enfoque 

integral y adaptativo en la toma de decisiones judiciales que involucran a menores. 

 

V. Conclusión. 

El fallo analizado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina en el caso 

"Recurso de hecho deducido por M. A. J. en la causa G., A. J. c/ J., M. A. s/ cuidado personal de 

los hijos" reafirma la importancia del principio del interés superior del niño como piedra angular 

en las decisiones judiciales que involucran a menores. Este principio, consagrado en la Convención 

sobre los Derechos del Niño y en diversas normativas nacionales, guía las decisiones judiciales 

que afectan a los menores, asegurando que su bienestar sea la consideración primordial. 

La Corte Suprema, al dejar sin efecto la sentencia apelada y exhortar a los progenitores a 

llegar a acuerdos consensuados, subrayó la importancia de mantener un entorno estable para el 

menor, quien ha residido con su madre en la ciudad de San Martín de los Andes en la provincia 

del Neuquén durante la mayor parte de su infancia. Esta decisión se fundamentó en informes 



10 
 

psicológicos que evidenciaban el impacto negativo de la situación conflictiva en el niño, 

reforzando la necesidad de considerar su bienestar integral. 

Además, la Corte destacó la importancia de una tutela judicial efectiva y la necesidad de 

que los jueces arbitren los medios necesarios para facilitar la vinculación paterno filial hasta que 

se resuelva definitivamente la controversia. Este enfoque integral y adaptativo demuestra la 

aplicación correcta del principio del interés superior del niño, asegurando que las decisiones 

judiciales estén alineadas con el bienestar del menor. 

En resumen, el fallo reafirma la primacía del interés superior del niño en el derecho de 

familia, destacando la necesidad de decisiones judiciales que prioricen la estabilidad y el bienestar 

emocional de los menores. La Corte Suprema, al considerar las circunstancias específicas del caso 

y los informes psicológicos, aplicó correctamente este principio, proporcionando una respuesta 

judicial que protege los derechos fundamentales del niño y promueve su desarrollo integral. Esta 

decisión no solo resuelve el conflicto en cuestión, sino que también establece un precedente 

importante para futuros casos que involucren la protección de los derechos de los menores. 
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